
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, tenga en cuenta en la elaboración de proyecto de presupuesto para el año próximo, en el marco de financiación prevista por la C.A.F.E.S.G, la obra dispuesta como prioritaria por las autoridades de Junta de Gobierno San Pedro – Departamento Federación (Posición: -30° 45' 12.80",- 58° 5' 11.89") referida a extensión de red de agua potable, cuyo proyecto ejecutivo finalizado se encuentra en dicha repartición de desarrollo regional.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 16 de septiembre de 2020.


         Lic. María Laura STRATTA 
			    Presidenta H. C. de Senadores


					          Dr. Lautaro SCHIAVONI
				    Secretario H. C. de Senadores
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